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mano de obra forzada, que contribuyó en alto grado al enriquecimiento de 
las metrópolis colonizadoras, al tiempo que dejo sin una buena parte de sus 
recursos humanos al continente africano. Aunque el tráfico de esclavos no 
se redujo al caso africano; se dio también entre la propia población 
europea, por ejemplo. 

 

 
 
 

C.- MIGRACIONES DE SERVIDUMBRE:  
 

Una vez prohibido formalmente el tráfico de esclavos, las necesidades de 
mano de obra para su empleo extensivo en colonias se cubrieron en parte 
con el reclutamiento a la fuerza o bajo engaño de contingentes de 
población procedentes sobre todo de Oriente (India, China y Japón), que 
trabajaron en condiciones de extremada dureza, ligados a un patrón o a 
una compañía colonial, aunque ya retribuidos salarialmente. Este tipo de 
migraciones se produjo formalmente en las colonias británicas a partir de 
1820 y se extienden hasta comienzos del siglo XX. 

 

 


